
REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO 	O 3 6 

REF: APRUEBA PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
MUNICIPALES "DESAFIO ESCENARIO".- 

PUERTO WILLIAMS; 
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VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones; 
La Sentencia de Proclamación del tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 

29/11/2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime 

Fernández Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal 

Suplente a don Luciano Saavedra Pérez; 
• El Decreto Alcaldicio N° 753 de fecha 27/11/2018 que aprueba el Presupuesto Municipal para 

el año 2019; 
• El Programa de Actividades Municipales "Desafío Escenario". 

CONSIDERANDO:  

• El Memorándum N° 694, de fecha 12 de diciembre de 2018, del Departamento de Desarrollo 
Comunitario a Alcaldía; 

• El Memorándum N° 1234, de fecha 13 de diciembre de 2018, de Alcaldía a Secretaría Municipal. 

DECRETO 

lo 	APRUÉBASE, por este acto, el Programa de Actividades Municipales "Desafío Escenario": el cual 
se tiene por incorporado al presente Decreto Alcaldicio: 

PROGRAMA: "DESAFIO ESCENARIO 2019"  

ANTECEDENTES  

En la comuna de Cabo de Hornos, se ha hecho un tradicional evento, llamado 
Desafío Escenario. Este año, se pretende realizar la Séptima versión de esta actividad de busca 
talentos artísticos, la cual promueve la sana participación de las organizaciones sociales y de los 
vecinos de nuestra comunidad mitigando el stress y propendiendo a la buena convivencia de los 

participantes. 

De acuerdo a lo anterior, es la Municipalidad uno de los principales encargados de difundir 
nuevas alternativas de esparcimiento, con énfasis en lo recreativo, artístico y en lo cultural, de manera 
de permitir a nuestros vecinos un espacio de interacción, en un recinto seguro, sano y alejado de 

vicios. 

OBJETIVO GENERAL  

Desarrollar actividades de competencias de talentos en el área artística de canto y baile 
donde pueden participar niños, niñas, jóvenes y adultos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

O Generar espacios de entretención. 

• Incentivar una sana convivencia. 

O Generar espacios artísticos. 

• Incentivar la participación de la población en actividades de sana competencia. 

POBLACIÓN OBJETIVO  

Esta actividad está orientada a todos los vecinos de la comuna de Cabo de Hornos. 

DESCRIPCION PROGRAMA 

Estas actividades se realizaran en el periodo de vacaciones de invierno, en la sala de uso múltiple. Su 
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Además a través de este programa se contrataran servicios, para armado y desarmado de 
escenarios, montaje, escenografía, y un coordinador de la actividad. 

FUNDAMENTACION LEGAL  

Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Párrafo 2° artículo 3° "Corresponderá a las municipalidades en el ámbito de su territorio: 

c) la promoción del desarrollo comunitario. 

Artículo 4°: "Las municipalidades en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar "directamente", o 
con otros organismos del Estado funciones relacionadas con: 

I) El desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local. 

Artículo 22°: "La unidad encargada del desarrollo comunitario tendrá como funciones específicas. 

c) Promover y ejecutar dentro de su ámbito y cuando corresponda medidas tendientes a materializar 
acciones relacionadas con: Salud pública, protección del medio ambiente, educación y cultura, 
capacitación laboral, deporte y recreación, promoción del empleo Fomento productivo local y 

turismo." 

PRESUPUESTO. 

SERVICIOS DE PRODUCCION DE EVENTOS  215-22-08-011 $6.000.000 

PRESTAC1ON DE SERVICIOS  215-21-04-004 $2.000.000 

MATERIALES DE OFICINA  215-22-04-001 $500.000 

MATERIALES Y UTILES DE ASEO  215-22-04-007 $300.000 

OTROS  215-22-04-999 $1.000.000 

PREMIOS Y OTROS 215-24-01-008 $2.000.000 

TOTAL $ 11.800.000 

2° 	El gasto que origine el presente decreto será imputado a los siguientes ítems presupuestarios: 

Descripción del Gasto Imputación 
Presupuestaria 

Presupuesto 
Monto en $ 

Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos 215.22.08.011 6.000.000 

Prestación de Servicios  215.21.04.004 2.000.000 

Materiales de Oficina 215.22.04.001 500.000 

Materiales y Útiles de Aseo  215.22.04.007 300.000 

Otros 215.22.04.999 1.000.000 
1 

Premios y Otros  215.24.01.008 	' \ 2.000.000 

TOTAL / 91.800.000 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCkVESE.- 

,,A, , c o ,,sp r ókstri ución: 
1. eparta ente de Desarrollo Comunitario 

2. Alcaldía 
3. Secretaria Municipal 
4. Dirección de Administración y Finanzas 

5. Secretaria de Planificación Municipal 

6. Dirección de Control 
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PROGRAMA: "DESAFIO ESCENARIO 2019" 

ANTECEDENTES. 

En la comuna de Cabo de Hornos, se ha hecho un tradicional evento, llamado Desafío 

Escenario. Este año, se pretende realizar la Séptima versión de esta actividad de busca talentos 

artísticos, la cual promueve la sana participación de las organizaciones sociales y de los vecinos de 

nuestra comunidad mitigando el stress y propendiendo a la buena convivencia de los participantes. 

De acuerdo a lo anterior, es la Municipalidad uno de los principales encargados de difundir 

•

nuevas alternativas de esparcimiento, con énfasis en lo recreativo, artístico y en lo cultural, de 

manera de permitir a nuestros vecinos un espacio de interacción, en un recinto seguro, sano y alejado 

de vicios. 

OBJETIVO GENERAL. 

Desarrollar actividades de competencias de talentos en el área artística de canto y baile 

donde pueden participar niños, niñas, jóvenes y adultos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

• Generar espacios de entretención. 

▪ Incentivar una sana convivencia. 

J Generar espacios artísticos. 

▪ Incentivar la participación de la población en actividades de sana competencia. 

POBLACION OBJETIVO. 

Esta actividad está orientada a todos los vecinos de la comuna de Cabo de Hornos. 

DESCRIPCION PROGRAMA. 

Estas actividades se realizaran en el periodo de vacaciones de invierno, en la sala de uso múltiple. 

Su objetivo principal es competir día a día en el área artística de canto y baile logrando ganar los 

que obtengan más altos puntajes, evaluados diariamente por un jurado externo, de igual manera el 

público asistente mayor de 13 años podrá votar por el participante favorito, obteniendo un 

reconocimiento en la última jornada. 
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FUNDAMENTACIIN LEGAL. 

Ley Ng 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Párrafo TI artículo 31 "Corresponderá a las municipalidades en el ámbito de su territorio: 

c) la promoción del desarrollo comunitario. 

Artículo a "Las municipalidades en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar "directamente", 

u con otros organismos del Estado funciones relacionadas con: 

I) El desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local. 

Artículo 22°: "La unidad encargada del desarrollo comunitario tendrá como funciones específicas. 

c) Promover y ejecutar dentro de su ámbito y cuando corresponda medidas tendientes a materializar 
acciones relacionadas con: Salud pública, protección del medio ambiente, educación y cultura, 
capacitación laboral, deporte y recreación, promoción del empleo Fomento productivo local y 

turismo." 

PRESUPUESTO. 

SERVICIOS DE PRODUCCION DE EVENTOS 215-22-D1E11 sEnno.unni 
PRESTACION DE SERVICIOS 215-21-D41E4 $2.00ELOOO 

MATERIALES DE OFICINA 215-22-94-Hl $5011000 

MATERIALES Y UTILES DE ASEO 215-22-n4-H7 $30111100 

OTROS 215-22-04-999 MOTU] 

PREMIOS Y LITROS 215-24-01-DOB $2.01:19.110D 

TOTAL S 11.81:10.1:100 

PAMELA T-7,4 VILL,417IMEL 
JEFA DPTO. 	ARROLLO COMUNITARIO 
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Puerta Williams, 13 de diciembre de 2018 

MEMORANDUM N° 1234 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 

DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: SECRETARIO MUNICIPAL 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio del presente, saludo cordialmente y solicito a usted Decretar 

la aprobación de los programas municipales año 2019, considerando el 

• presupuesto que regirá, Conforme a lo indicado en Memorándum N°694 de la 

jefa del departamento de desarrollo comunitario, Doña Pamela Tapia 

Villarroel, en donde se solicita lo siguiente. 

• Programas sociales. 

1. Oficina coordinación adulto mayor 

2. Fomento Productivo 

3. Difundiendo nuestra comuna 

4. Asistente social 

5. Becas municipales educación superior e 
6. Desarrollando capacidades de mujer 

7. Adulto mayor 

8. Programa de habitabilidad social 

• Actividades culturales 

1. Días del fin del mundo 

2. Danza tradicional 

3. Día de la mujer indígena 

4. Noche más larga 

5. Turismo de Cabo de Hornos 

6. Celebración de San Pedro 
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• Actividades deportivas 

1. Talleres deportivos comunales 

2. Campeonatos deportivos comunales 

• Actividades Municipales 

1. Actividades de verano 

2. Celebración día internacional de la mujer 

3. Celebración del día de la Madre 

4. Celebración del día del Padre 

5. Desafío escenario 

6. Celebración día del niño 

7. Celebración fiestas patrias 

8. Celebración aniversario Municipal 

9. Celebración aniversario Puerto Toro 

10. Navidad en Puerto Williams 

11. Fiesta de la nieve 

Se adjunta memorándum N° 168 de la jefa de desarrollo comunitario Doña 

Pamela Tapia Villarroel y se entregara la información de los programas 

confeccionados a través de un disco duro al secretario municipal Don Luciano 

• Saavedra Perez. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

uuxiciu 
TRICIO FERNANDEZ ALARCON 

ALCALDE 

PkA/kgc. 
DáTRIBUCIÓN: 
-Setario Municipal (S.) 
- Alcaldía 
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Puerto Williams, 12 de diciembre 2018. 

MEMORANDUM N° 694 

A : ALCALDE DE LA COMUNA CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

DE : JEFA DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
DOÑA PAMELA TAPIA VILLARROEL 

Por medio del presente, saludo muy cordialmente a Lid. y a la vez 
solicito instruir al Sectretario Municipal (s) para decretar los programas 

• municipales año 2019 , consicerando el Presupuesto que regirá 

PROGRAMAS SOCIALES  

Coorcinación Acuito Mayor 

2.-Fomento Productivo 

/3. Difundiendo nuestra Comuna 

) y-Asistente Social 

76.-Becas Municipales Ecucación Superior 

S.-Desarrollando Capacidades de Mujer • 1.- Adulto Mayor 

8.-Programa de Habitabilidad Social 

ACTIVIDADES CULTURALES  

i.1 .- Días del Fin del Mundo 

.)2i- Danza Tradicional 

y.3.-Dia de la Mujer Indígena 

iizi.-Noche más Larga 

( 5.-- Turismo de Cabo de Hornos 

,6.- Celebración San Pedro 



ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

T.-- Talleres Deportivos Comunales 

/2. - Campeonatos Deportivos Comunales 

ACTIVIDADES MUNICIPALES 

T.-Actividades ce Verano 

2.-Celebracion día internacional de la Mujer 

-Celebracion día de la Madre 

,f4. Celebración día del Padre 

5- Desafío Escenario 

4- Celebración día cel Niño 

/7.- Celebración Fiestas Patrias 

Celebración Aniversario Municipal 

'19.- Celebración Aniversario Puerto Toro 

.!..10.-Navidad en Puerto Williams. 

/1 [-Fiesta de la Nieve 

• 	La suscrita entregara los programas confeccionados ,a través ce un 
cisco curo al Secretario Municipal (S) 

Sin otro particular saluca atentamente a 	. 

-7/ 

\-----22F'PAMEL/A TAPIA VILLARROEL 

--kiliÉPAI5EPTO DESARROLLO COMUNITARIO 

PTV/ ptv 
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